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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE «SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS 
INSTALACIONES MUNICIPALES DE BOMBEO Y DEPURACION DEL AYUNTAMIENTO 
DE CAMARGO» (expediente nº CON/49/2023), AL OBJETO DE PROCEDER A LA 
VALORACIÓN DEL SOBRE B, APERTURA Y VALORACIÓN DEL SOBRE C: OFERTA 
ECONÓMICA Y REALIZAR PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 
 
 
En la Casa Consistorial de Camargo, siendo las 9,30. horas del día diecisiete de junio de 
dos mil veinticuatro, se reúne, previamente convocada, en acto no público, la Mesa de 
Contratación para la adjudicación del contrato administrativo de «SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DE 
BOMBEO Y DEPURACION DEL AYUNTAMIENTO DE CAMARGO», conforme a los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares aprobados.  
 
 
La Mesa de Contratación queda constituida de la siguiente forma, conforme al Anexo X del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
 
PRESIDENTE 
Dña. Mª de la Vega Castañedo Graña, Concejala de Servicios Generales 
 
VOCALES 
Dña. Marta Álvarez Rubio, Secretaria Accidental 
Dña. Cristina  Zabala Fernández, Técnico de Intervención 
D. Miguel Pons Renedo, Técnico de Contratación 
 
SECRETARIO 
Dña. Irene Maestro Tejido, Administrativo de Contratación 
 
No asiste la Sra. Interventora, quien justifica su ausencia, asistiendo en su lugar su suplente 
legalmente designado. 
 
Con el siguiente Orden del Día: 
 

1. Aprobación de acta: CON/49/2023-003 - Aprobación de acta sesión anterior. 
 

No existiendo ninguna alegación la Mesa ACUERDA, por unanimidad, aprobar el acta de 
la sesión de fecha 29-05-2024. 
 

2. Valoración criterios basados en juicios de valor: CON/49/2023 - Servicios de 
mantenimiento y conservación de las instalaciones municipales de bombeo y 
depuración del Ayuntamiento de Camargo. 
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Por la Mesa se da cuenta del Informe presentado por el Jefe del Servicio de Obras, D. 
Roberto Casuso Díaz, de fecha 11-06-2024  solicitado por la Mesa en sesión de fecha 
29-05-2024, sobre la justificación de la valoración del sobre B, criterios de adjudicación 
subjetivos sujetos a evaluación previa. 
A la vista del informe, la Mesa procede a aprobar la siguiente valoración:   
 

EMPRESA MEMORIA 

AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA SA 17,5 

AQUARBE SAU 23,75 

OXITAL SERVICIOS SL 20 

 
Dicho informe que adjuntado al presente Acta de la Mesa. 
 

3.  Apertura criterios evaluables automáticamente: CON/49/2023 - Servicios de 
mantenimiento y conservación de las instalaciones municipales de bombeo y 
depuración del Ayuntamiento de Camargo. 

 
Siendo un acto público se da entrada al público asistente. Por parte de las empresas 
licitadoras asisten: 
 

- D. Andrés Argos Quintana y D. Alejandro Bedia Cavada de AQUARBE SAU 
- D. Luis Ángel Gómez Macho de OXITAL SERVICIOS SL 

 
Por la Secretaria de la Mesa, se informa que, a las 9,30 horas en acto no público, la Mesa 
se ha reunido para proceder a la valoración del Plan de Mantenimiento y Conservación 
dándose lectura de las valoraciones otorgadas a las licitadoras.  
 
Por la Secretaria de la Mesa, se procede a la apertura de los sobres nº C, Oferta económica, 
de las tres propuestas presentadas, siendo éstas las siguientes: 

 

 Propuesta nº 1, presentada por AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA SA, que oferta 
un precio de 101.493,83 €, IVA excluido, a esta cantidad le corresponde de IVA un 
importe de 21.313,70 €, por lo que el importe total asciende a la cantidad de 
122.807,53€, IVA incluido. 

 

 Propuesta nº 2, presentada por AQUARBE SAU, que oferta un precio de 94.817,84 €, 
IVA excluido, a esta cantidad le corresponde de IVA un importe de 19.911,75 €, por lo 
que el importe total asciende a la cantidad de 114.729,59 €, IVA incluido. 

 

 Propuesta nº 3, presentada por OXITAL SERVICIOS SL, que oferta un precio de 
90.856,50 €, IVA excluido, a esta cantidad le corresponde de IVA un importe de 



 

 

Negociado y Funcionario 

CON.- Contratación 
14.- IMT  

 

17-06-24 12:31  CON18I1G4  

 

Ayuntamiento de Camargo 

CON/49/2023  

 

Ayuntamiento de Camargo * Pedro Velarde 13 * 39600 * Muriedas - Camargo * www.aytocamargo.es 
Puede verificar la validez de este documento en https://sede.aytocamargo.es/Privado/Validacion/ValidarDocumento.aspx  

Código de Verificación 

 
 

3O1H023J0B514J3X182M 

34 

19.079,87 €, por lo que el importe total asciende a la cantidad de 109.936,37 €, IVA 
incluido. 

 
 

4. Valoración criterios evaluables automáticamente: CON/49/2023 - Servicios de 
mantenimiento y conservación de las instalaciones municipales de bombeo y 
depuración del Ayuntamiento de Camargo. 

 
Una vez terminada la lectura de las propuestas económicas, por la Mesa, en acto no 
público,  se procede a la valoración de las proposiciones económicas resultando lo 
siguiente: 

  Oferta Económica (hasta 75 puntos) 

Empresa Precio (121.142,00 €) Puntos 

AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA SA 101.493,83 € 67,14 € 

AQUARBE SAU 94.817,84 € 71,87 € 

OXITAL SERVICIOS SL 90.856,50 € 75,00 € 

 
 No existe ninguna oferta anormalmente baja por ser este valor  de 86.150,45 €. 
 
Por la Mesa se hace la valoración final de los licitadores conforme a los criterios del Anexo 
VI de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares dando como resultado lo 
siguiente: 

Empresa MEMORIA OFERTA 
ECONOMICA 

TOTAL 
PUNTOS 

AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA 
SA 17,5 67,14 84,64 

AQUARBE SAU 23,75 71,87 95,62 

OXITAL SERVICIOS SL 20 75 95 

 
5. Propuesta adjudicación: CON/49/2023 - Servicios de mantenimiento y conservación 

de las instalaciones municipales de bombeo y depuración del Ayuntamiento de 
Camargo. 

 
Vista la valoración realizada la Mesa ACUERDA, por unanimidad, 

 
PRIMERO.- Formular propuesta de adjudicación a favor de la empresa AQUARBE SAU por 
un importe de 94.817,84 €, IVA excluido, a este importe le corresponde un IVA de 
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19.911,75. €, por lo que el importe total con IVA incluido asciende a 114.729,59 €, y un plazo 
de ejecución de dos años a partir del día siguiente al de la formalización del contrato, al ser 
la proposición económicamente más ventajosa de las presentadas. 
 
SEGUNDO.- Formular propuesta con  el siguiente orden de clasificación: 
 

Empresa MEMORIA OFERTA 
ECONOMICA 

TOTAL 
PUNTOS 

AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA 
SA 17,5 67,14 84,64 

AQUARBE SAU 23,75 71,87 95,62 

OXITAL SERVICIOS SL 20 75 95 

 
 

TERCERO.- Requerir a la empresa AQUARBE SAU. para que presente en un plazo de 10 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción del requerimiento mediante 
notificación telemática, la documentación indicada en la cláusula 2.4.1 de los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Indicándole que de no cumplimentarse 
adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha 
retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador 
siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 10:05 horas de la 
fecha al principio indicada, y firmando conmigo, la Secretaria de la Mesa, el Presidente, de 
lo que doy fe. 

 
 
Presidente 
F_FIRMA_45 
 
 
 
 
 
 

Secretaria Mesa 
F_FIRMA_95 
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